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CAPITULO 1.- : Do / 
NORMAS GENERALES   

Artículo 1%.- BL CLUB RIOJA MONTE REAL. - E 
Es una Asociación privada con personalidad jurídica * 
    

y capacidad de Obrar,cuyo objetivo exclusiva erá deo 

el fomento y la práctica de Je actividad. física y — ; 
no 

deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en toldo -—.” 

momento, en su funcionamiento, a principips democráti 

cos y estando some ti da a las Leyes y Reglamentos e 

Deportivos vigentes, a las disposiciones pe la R.F.E. 

.F. ya las Reglas de la P.I. P. A.   

  Artículo 20.- -EL CLUB "RIOJA MONTE REAL" GO 
' Practicará como pri rcipaYnoda lidad deportiva la _=. 

de FUTBOL-SAIA, y se afiliará a la Federación Españo 

la de Fútbol,gue someterá estos Estatutos ela  -*% 

apro bación definitiva del Consejo Superior de Depor 

  

  EL CLUB RIQJA MONTE REAL, ; 
practicará asimismo, les modalidades deportivas de- 

ATIETISNO, BALOWNANO, TENIS, y B'LONCESTO, 8 cuyo fin; 
de 

funcionarán las secciones deportivas correspondi en- $
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  ciones Españoles. MEN 

La Junta Directiva podrá acordar” 36 crea - 

ción de nuevas secciones para la práctica de Otras — 

modelidedes deportivas, debiendo adcribirse a las  -— 

  

correspondientes Federaciones Españoles, 

Artículo 32 .— EL CLUB RIUJA MONTE REAL , 
A A A A A A ek 

Se someteré al régimen del presupuesto y patrimonio— 

  

  

propio con les siguientes limitaciones: 

a).-Solo podrán destinar sus bienes a fines 

Qoustrisles, comerciales, profesionales o «de servicio, 

o ejercer actividades de igual cerócter, cuando los — 

posibles rendimientos se apliquen integramente a la— 

conservación de su objetivo social,y sin que, en  -— 

ningún caso, pueda repartirse beneficios entre los - 

  asociados. 

b).-La totalidad de los ingresos se aplica- 

rán al cumplimiento de los fines sociales. 

-c).-Podrá fomentar manifestaciones de carác 

Or físico-deportivo dirigidas al público en general 

aplicando los beneficios obtenidos al desarrollo : de— 

las actividades físicas y deportivas de sus asocia e 

  'dos. 

| d).-EL CLUB "RIOJA MONTREAL", 
Podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dine-— 

  

  

ro a prestámos y emitir títulos transmisibles repre- 

sentativos de deuda O parte alícuota patrimonial, - 

siempre que cumpia con los siguientes requisitos: — 

-1,=Que tales Opereciones sean autorizades — 

por mayoría de dos tercios de los socios presentes — 

 



 



- Consejo Superior de Deportes. 

  

  

en Asamblea General Extraordinaria, 

2,=que dichos actos no comprometan. de modo 

irreversible el patrimonio de la entidad o la acti-— 

vidad físico-deportiva que:constituya su objetivo — 

.social.Para la adecuada justificación de este extre 

mo podrá exigirse -siempre que lo soliciten coml 

mínimo el 4 por 100 de los socios. de número el onor 
s 

  

tuno dictamen económico actuarial. ———>=— 

3.=Cuendo se trate de tomar dinero a prés- 

tamo en cuantia superior al cincuenta por cienlo -— 

del presupuesto anual o que represente un porcen— — 

taje igual del valor del patrimonio, así.como en. “-— 

los supuestos de emisión de títulos, se requerirá '— 

“informé de la Federación Española y aprobación: del— 

  

4.=En-todo ceso,el producto obtenido de la 

enajenación. de instalaciones deportivas, 0-de los — 

terrenos en que se encuentren, se. invertirán integra 

- mente en la construcción O mejora de bienes de la — 

  misma naturaleza, 

Artículo _49.- El domicilio social se fija en Lugo, 

Avenida de La Coruña, 226-32 B, teléfono 228919, 

debiendo,en caso de variación dar cuenta al Conseju 

AT 

De ñ 

[A A 

Superior de Deportes, a través de la Real Federa-- -- 

ción Española de Fútbol.— 
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A 
EL CLUB "RIOJA MONTE REAL? ¿--= o 

También contará con “os siguientes 0calés e instala 

P
E
L
A
 

  ciones propias. 

= AMBITO TERRITORIAL = , 

Artículo 52.-El ámbito de actuación de el CUB -= - Lo 
MA A A A A A A 

"RIOJA MONTE REAL", ————-» Pere le práctica y — 
fomento de sus actividades físicas y deportivas — 

- coincidirá basicamente con el de su domicilio social, 

sin que ello suponga una limitación a sus '“actuacio — 

_Nes,que podrán abarcar todo el territorio nacional,- 

CAPITULO 11.- 

CLASES DE. SOCIOS, ADMISTION ¿DERECHOS Y OBLIGACIONES 
A A A A A 

Artículo 6%.- El. número de socios sera pa 
  

-Junta Directiva podré suspender, sin embargo, la admi- 

sión de nuevos socios cuendo. así lo exijan rezones — 

de aforo O de capacidad física de las instalaciones, 

Los socios. podrán ser de las siguientes clases: de - 

  número, juveniles y de honor, 

_Artáculo 72.- Serán socios de número todos los mayo 

“res -de edad,oue soliciten y satisfagan la cuota de — 

  
ingreso establecida. 

-_ Los menores de dieciocho años, de uno y  — 

otro sex0,serán. calificados como socios juveniles, — 

teniendo igual derecho al uso:de les instelaciones — 

sociales mediante la cuota que fije la Asemblea — 

- General y pasarán!autómaticamente a ser socios de -— 

  
“número al cumplir: ía mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas persones a -—. 

ouienes la Junta Directiva confiera tal distinción — 

y tendrán puesto preferente en los actos Cf áciales —



 



ro 

del Club, 

Para que el socio de un Club pueda ejerci- 

tar sus derechos políticos como tal,debe estar .ine-- 

crito en el censo de equél,al menos con un afio de - 

entigledad :ininterrumpida.En su consecuencia, al — 

inscribirse una persona en un Club,se hará la adver 

" tencia formal de que no adquiere aquellos derechos- 

  hasta que transcurra dicho término. —— 

Idéntica antiglledad ininterrumpida de tn — 

año se precisa pare ser elegido como Presidente 0 — 

  Directivo de un. Club. e 

Se. establece el principio -de igual. de to — 

dos los asociados, sin discriminación por razón de — 

raza,sex0,religión, ideología o cualquier- Otra condi 

  ción o circunstancia personal o social, 

Artículo 8.- Los socios tendrán los siguientes «dere 

chos: —— É —— 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines 

  específicos del Club, 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a -— 

lo dispuesto en la Ley General de la Cultura Física 

y del Deporte,normas de desarrolo de la misma y a — 

s 

lo establecido en el presente Estatuto.—— 

  

c) Separarelibremente del C1UD . 

-4) Conocer les actividades de la Asocia- - 
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ción y examinar su documentación, previa petición — 

  

rezonada a la Junta Directiva,ouienes no podrán -— 

  negarla. 3 

e) Exponer libremente sus opiniones en — 

  . el seno del Club, - 

f) Ser elector y eligible para Jos órga — 

nos de representación y gobierno del Club, siempre 

  

gue concurran los requisitos del artículo 7%. 

Son obligaciones de los socios: 

O a) Abonar las cuotes que exija la Junta — 

Directiva, previo acuerdo de la Asamblea General, -— 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción 

  del deporte O deportes de la Sociedad. 

c) Acatar cuantas disjosiciones dicte la-— 

Asamblea General,1a Junta Directiva O los miembros 

de la misma, para el buen gobierno de la Asocia- — 

  ción. — 

Artículo -90,—Para ser admitido como socio, en cual-— 
  

gai «dde sus modalidades, será necesario : 

solicitarlo por escrito dirigido a la  -— 

- Junta Directiva, indicando nombre y apellidos, núme— y 

  ro D.N.1.,profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspon-— 

  diente,en su- caso. 

No haber sido expulsado definitivamente,-— 

“en virtua de expediente instruido con anteriori- — 

dad. | : y 

Artículo -10.- Le condición de: socío se pierde: —— 1 
o 

  

  -.a) Por voluntad propia. 

b) Por fala de pago de las cuotas socia-



 



O 

te con audiencia del interesado, 

- entre los asociados: de cada millar respectivo. 

  les durante tres meses consecutivos.— 

- €) Por acuerdo de la Junta Directiva, funda | 

do en faltes de carácter muy grave, previo expedien— 

  

CAPITULO 111.-— 
A E ct a. ¿A 

DE LOS ORGANOS DE REPRES SENTACION, GOBIERNO. Y. ADMINIS 

TRACIÓN. ESA IB | _= 
o A 

  

O Y US RN DA on e, 

no y sdministreción del CLUB "RIOJA MONTE; REAL", son— 

la Junta Directiva y la Asamblea General, ———= ls 
» . - 1 mó 

= TA #GAMBLEA GENERAL - 

Artículo -120,- la Asamblea General es el Órgno su — * 
3 

O AP e A a ad 

premo de gobierno de la Asociación y estará intesrán. 

'da por todos sus socios con "derécno a voto.— 

“Artículo 139.- Cuando el número de "socios no exceda 
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de dos mil,podrán intervenir todos -elios'directamen ' 

  

te. - , z . . a a NR E 

Cuando excedan de dos mil se -elegirán.un — 

mínimo de treinta y tres representantes por unidad- 

de millar o fracción y de entre ellos por sufragio- 

libre, igual y secreto.Si no se computara dicho por— 

centaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo — ¡> 

  

- Los socios cendiíamtos a representantes  —- 

deberán ser presentados con quince dies de antela — 

 



 



ción a la fecha de la elección, debiendo constar su 

  aceptación. 

La elección de los socios representantes-— 

o compromisarios será bianual,y deberán intervenbr 

por tanto,en todes las Asambleas Generales, tanto- 

ordinarias, como extraordinerias, oue ce celebren '— 

en el periodo para el 'oue fueron elegidos.No po- — 

drán ser elegidos para el siguiente periodo bia- — 

nual y gu asistencia a las Asambleas Generales - 

  será obligatoria. 

Artículo 148. - Formarán parte de les Asambleas — 

Generales de Clubs, además de la Junta Directiva, y 

  

  como Miembros de Honori— 

1.-Los ex Presidentes gue hubieran. ón 

—peñado el cargo al menos durante un año ininterrum 

pido, siempre que no hubieran perdido la condición- 

de socios con posterioridad a.sú mandato .— 

+ 2e-Los cinco socios más antiguus- en. cual- 

Qaniera de les categorías de Honor,de Mérito o  -— 

similares que No hayan perdido la cualidad de”so — 

  cios de número. 

  

3.= Los cien socios mas anto 

Artículo 15%.= Las Asambleas Generales, tanto ordi- 
e A ol toto ¿GI AUR 

-narias como Extraordinarias, quederán validamente — 

constituidas, en primera convocatoriay,cuando .CON— — 

curran a ella presentes la mayoría de los socios — 

con derecho de asistencia.En segunda, cuando asista 

el veinticinco por ciento de 10s socios con dere — 

cho de asigiencia; y, en tercera: y Última,cualquie 

ra cue sea el número de aquéllos con derecho de -— 
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- aprobación, si procede. 

te. 

  asistencia oue estén presentes. ó 

La convocatoria deberá efectuarse con un— 

mínimo de quince días naturales de antelación a la 

  fecha elegida.-— 

  

Artículo 169.= La Asamblea General será convocada—- 

por el Presidente a iniciativa propia:o a petición 

de la Junta Directiva.o del áiez por «ciento, al mu 

  nos de l10s--socios. 

1.=la Asamblea General se reunirá con  — 

carácter ordinario al menos una .vez al afño,al. — 

finalizar la temporada” deportiva, para tratar de las 

  siguientes cuestiones: 

a).Memoria, liquidación del presupuesto, — 

balance -del -ejercicio,rendición de cuentas y  — 

  

b).Presupuesto para el:ejercicio siguien-— 

  

c).Proyectos y propuestas de- la directi'- 

  VA»: A 

d).Proposiciones que formulen”“los socios— 

- y que deberán ir firmadas,al menos,por el cinco -— 

  por ciento de 10s mismos. 

  e).Ruegos y preguntes, 

2.=Deberá celebrarse Asamblea General  --- 

Extraordinaria para la modificación de Estatutos»- 
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autorización para la convocatoria de elección de — 

Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a - 

préstamo, emisión de títulos representativos de deu 

da o de parte de alícuota patrimonial,enajenación- 

de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de -— 

  los socio0s. - 

'= DE LA JUNTA DIRECTIVA = 

por un número de miembros no inferior a cinco ni — 

o superior a veinte, al frente de la cual, habrá un- 

Presidente y de la que formarán parte, además de — 

un Secretario y un Tesórero,un vocal,por cada una— 

  de las secciones deportivas federadas. 

El presidente y, en. su defecto,aquellos — 

otros miembros que determine la Junta Directiva, — 

ostentarán la representación legal del Club,actua— 

rán en su nombre y estarán abligados a ejecutar los 

- acuerdos validamente adoptados por Jla.Asamblea  -— 

Q General y la Junta Directiva, | 

- ---COrresponderán a la Junta Directiva las -— 

  

  -siguientesratribuciones: 

a).Mantener el-orden y la disciplina en — 

la Sociedad.,asi:como en las competencias que se — 

  organicen, 

..b).Convocar, por medio de su Presidente, a 

la *bpamblea General cuando lo estime necesario, -— 

cumpliendo 10s acuerdos y (e*cisiones de la misma.— 

c).Señalar les condiciones y- forma de ad- 

misión de nuevos socios,aso como proponer a la  -— 

Asemblea General las cuotas de ingreso y periódi —
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  cas que deban satisfacerse. 

d).Redactar O reformar los heglomentos da— 

Régimen Interior, fijando las normas de uso de las — 

instalaciones y lás' tarifas corres pondientes, 

ne): -Nombrar las personas que hayan de o 

dirigir las distintes comisiones que se creen, el — 

personal administrativo que pueda contratarsi,asi — 

  como organizar las actividades del C10B. 

f) Formula r inventario y balanee anual. 

así como redactar Ja Memoría anual de Ja sociedud,- 

y en general,aplicar,todes les medidas deportivas, 

económices y administrativas precisas para el fomen 

to y desarrollo del deporte dentro del Club. 

] 8). (Asumir o cumplir los compromisos econó— 

micos cuya cuantía no exceda del veinte por ciento 

del presupuesto del Club,no siendo necesaria! la 

- convocatoria de una Asamblea E xtraordinaria a tal - 

efecto, sinó que estará autorizada para proveer so - 

ARtículo 180 1.-La Junta Directiva ouederáa 

validamente constituida en primera convocatoria 

  

dre: el particular, exclusivamente hasta “dicho límite. 

o y 

cuando concurran a ella la mayor ía de sus miembros. 

En segunda, será suficiente la concurrenciá, al. me — 

nos, de tres de aquellos y» en todo caso, del Presi 

dente O Vicepresidente cue ostente su representa 

  ción. 
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2.-La Junta Directiva-será convocada por — 

su Presidente con dos díes de antelación como míni-— 

  mo, a la fecha de celebración. á 

3.=La Junta Directiva quedará también - 

validamente constituida cuando estén presentes to — 

dos sus Miembros,aunque no hubiese mediado convocato 

  ria previa. — 

Artículo 19%.-  1,.-El Tesorero de la Junta Directi 

va será el depositario del Club,firmará los -recibos 
  

O y autorizará los pagos y lievará los Libros de — 

Contabilidad.En sugfunciones podrá ser auxiliado - 

  por el personal administrativo del Club, 

| 2, — Será obliración del Tesorero y Subsi — 

diariamente de la Junta Directiva, forma lizar duran-— 

te el primer mes de cada año,un balance de si! tuación 

y las cuestas de ingresos y. gastos, que se pondrán - 

en conocimiento de. todos los asociados ,a través del 

medio 0 forma que se considere mas. oportuna. por la- 

  po Directiva. : | ó 

3.-E1 Secretario de 1a Junta "Directiva. ti 

cuidará del archivo de la documentación, redactará — 

cuantos documentos afecten a la marcha adminis trati 

va de la Asociación y 11evará el Libro.de Registro- 

de. Asociados y el Libro de Actas. Ñ - |   

|; A estos efectos podrá. utilizarse tos siste 

  mas registrales generalmente aceptados.. 

0% - z DEL REGIMEN ELZCTORAL = 

Artículo 202.- La elección del.Presidente y demás — 
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cargos directivos del Club,bien en candidatura  — 

cerrada O abierta,se llevará a efedto mediante su —
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fragío libre,igual y secreto de todo los socios — 

  con derecho a voto. 

las candidaturas para Presientes de  — 

- Club: O miembros de su Junta Directáva, deben ir — 

- promovidas,al- menos,por un número de socios con — 

derecho a voto equivalente al diez por cien de — 

ellos, si lo fueran en número inferior a 10.:)00,- 

que se. incrementará en un 2 por cien sobre el ex- 

  ceso sí aquella cifra fuera superior. 

-La durasción de 10s cargos serán de cui — 

  tro años y todos serán reelegi ble s., — 

Artículo2192.-— Además de lo que establece el ase - 

culo anterior para la elección de Presidente y en- 

- Jo que se refiere a 10s representantes. o compromisa 

rios, el Club aplicará las normas dictadas a este- 

- efecto por la Federación de su principal módalidad 
- . 

  deportiva, —— 

-- CAPITULO TV.=' GS, 
A AAA AS A O A a. O 

  

Artículo 220 El régimen documental del Club, . — 
A A A A A A A a E 

constará de los siguientes libros:de Asociados, de ¡ 

  «Actas y de Contabilidad.— — ds 4 

dos; debarón ed constar los nombres Ay do idos ás aos 

socios, su documento nacional de identidad, profe — 

sión, y, en su caso, los cergos de representación --



 



O. 

Ja inversión o destino de éstos. 

- CAPITULO ds AE 

gobierno y “administración que ejerzan en la Asocia 

—ción. También se especificarán las feches de altas, 

bajas y las de tome de posesión y cese en 10s car-— 

    gos aludidos, era 

* Artículo 242,- En 10s Libros de Actes, se consigna 
o id 

- rán las reuniones que celebre la Asamblea General — 

y la Junta Directiva,con expresión de la fecha, - 

asistencia,asuntos tratados y acuerdos adoptados.- 

Las actas serán firmadas,en todo caso por el Presi 

  dente y el Secretario. 

Artículo 25%.-En los Libros de Contabilidad figu — 
A A a e 

ran tanto el patrimonio,como los derechos y Obliga 

ciones, evingresos y gastos de la Asociación,  — 

” 

debiendo precisarse la procedencia de aouellos y — 

  

a a o e 

SECC IONES DEPORTIVAS... 
A A A A e A 

ms 

  

Artículo 269- Cuando la Junta Directiva acuerde la 
  

próctica de una nueva modalidad deportiva creará — 

la Sección correspondiente,que deberá ser afiliada 

-CAPITULO V1.-— 

  a la Federación que proceda. 

a o o AA ti AA 

de todo 10 relativo a la práctica de: la' modalidad-— 

deportiva correspondiente,bajo. la coordinación y -— 

superior dirección de la Junta: Directiva ¿————— 

Prado. EN lr rl, SE O AE 

EMISIÓN DE TITULOS DE DEUDA _O DE PARTE ALICUOTA_ — 
  a o e Aa 

PATRIMONIAL. | aición - pri 

Artículo 282, EL CIJB "RIOJA MONTE REAL" pu 

podrá emitir títulos de deuda o de parte alícuota 

-. 
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patrimonial, si así se decide en Asamblea General — 

  Extraordinaria,convocada al efecto, e 

Los títulos serán nominativos A 

Artículo-29%.- Los títulos se inscribirán en un — | 

libro que llevará al efecto el Club, en el cual se; 

anotarán las sucesivas transferencias. ———— 

En todos 10s títulos constará el vulor -— 

nominal, la fecha de emisión, y, en sú caso, el -— 

  interés y plazo de amortización. 

Articulo 309. Los títulos de deuda sólo podrán .-— 

ser suscritos por los asociados,y su-posesión no. — 

conferirá derecho alguno especial a los mismos sin 

que su posesión implique. para aquellos derechos -—. 

especial alguno salvo la percepción de los intere- 

ses establecidos conforme a la legislación vigente. 

Artículo 31%.=Los títulos de parte alícuota patri-. 
  

monial serán asimismo suscritos por 10s asociados. 

En ningún caso estos títulos darán derecho a la -— 

  percepción de dividendos O beneficios.— ó 

Artículo 32%.= Los títulos de deuda y parte alicuo 

ta patrimonial serán tránéferibles -unicamente entre 

quienes tengan la condición de socios, según las — $ 

condiciones que, en cada caso, establezca la  —- 

  Asamblea General. 

CAPITULO Vll.= 

BEGIMEN DISCIPLINARIO, 
A A A A A A A A A A A A e DA IDA ARA doo Deter 

 



 



Artículo 332.= A los efectos disciplinarios en — 
E SS AS o 

directa en tanto en cuanto la Junte Directiva no 

haya sometido a la Asamblea General y aprobado— 

por ésta un reglamento especifíco 10 dispuesto en 

el Resl Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre, -- 

  

sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

“El Órgano a ouien corresponde la potes- 

tad disciplinaria es la Junta Directiva. ———— 

En todo caso será preceptivo, para impo- 

ner cualquier sanción la instrucción de expedien 

  

te con audiencia del interesado. 

CAPITULO V]II1.= 
A A A o 

PPP e PP es PV A O A PO XA PS A A AS re A A O A A A a a a nO 

DE LA SOCIEDAD. - 
O ASAS 

Artículo 342,- Los presentes Estatutos soio po — 
di 

drán ser modificados, reformados O derogados, por 

  

acuerdo de la Asamblea Gene ral Extraordinaria, — 

convocada al efecto,adoptado por mayoria-de d0s- 

    tercio0s.- — — 

- la reforma de estos Estatutos seguirá — 

con respecto al negistro de Asocieciones Depor ti 

vas,10s mismos trámites administrativos oque para 

su aprobación, y en todo caso 10s establecidos en 

  

_ el Real Decreto sobre Clubs y Federaciones. — 

Artículo 35% .= EL CLUB "RIOJA MONTE REAL",  — 

se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta 

  

Directiva,ratificado por la Asamblea General  — 

Extrao"dinaria que se celebrará a tal fin,por un 

mínimo de les dos terceras pertes de los socios- 
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  asistentes. 

Artículo 362.=Disuelto el C10b -" RIOJA MONTE -  - 

REAL, — el remanente de su patrimonio social, si- 

lo hubiere revertirá a la colectividad, a cuyo fin- 

se comunicará tal disolución al Consejo Superior -— 

de Deportes, Federación y Entidad Territorial corres 

pondiente, que acordará el destino de dichos bienes- 

que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo — 

  de actividades físico-deportivas.— 

LUGO, CUATRO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTO: -— 

OCHENTA Y DOS.=Están las firmas ilegibles con rúbricas 

de Don Ramón Morandeira Villar.—Don Jesús Regueiro  — 

Zumaquero.—Don Jesús Morandeira Mouronte .—Don Felix — 

Fernández López.-Don Paulino Fernández López. 

  

   

  

V2.B9. 

EL PRESIDENTE - EL SECHETAR IO 

| 

Fdo:Ramón Morandeira Villar Fdo:Jesus Redúeiro Zumagun 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

o. Ref? : Estatutos de Clubs 

> 4 3 9 Cumpliendo con las instrucciones de esa 

Real Federación, se remite adjunto, por Quin- 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Conse 

titucional, presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional, relativos a nuestro afiliado DO 

CLUB RIOJA VONTE REAL de tud 
  

o La Coruña 7 29 de Novierbre de 1 .984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DP FUTBOL ADAL o > ,



'



CAPITULO 1 0% .. Kg / 
WR A A A A AA AAA A A 

NORMAS GENERALES   

Artículo 12.— EL CLUB RIOJA MONTE REAL. 
Es una Asociación privada con personalidad jurídica 

  
  

y capacidad de Obrar,cuyo objetivo exclusivo será pa 

el fomento y la práctica 0e le ectividad. rís ica y — 

deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo -— 

Fo en su funcionamiento, e principios democráti 

cos y estando sometida a: 188 Leyes y Reglamentos — 

Deportivos vigentes,a las disposiciones pe la R.F.E 

e: y a das Reglas de la Er F. A.   

Artículo 22.- — -EL CLUB "RIOJA MONTE REAL", : 
_Practicará como pri reipelfnode lidad depurtiva la  - 

_Ge FUTBOL-SAIA, y se afiliará a la Federación Es paño 

  

la de Fútbol, que some terá estos Estatutos Bd 

apro bación definitiva del Consejo Superior de .Depor 

  tes. | eo : - 

SEE CLUB RIOJA MONTE REAL, 
practicará asimismo, les modalidades deportivas de— 

ATIETISMO, BALONNANO, * TENIS, y B*LONCESTO, e cuyo fin 

  

funcionerán las secciones deportivas correspondien- 

tes, oue serán adscritas e Jes respectives Federa —



  

  ciones Españoles. pr 

La Junta Directiva podrá acordar la crea -— 

ción de nueves secciones pera la práctica de Otras — 

modelideades deportivas, debiendo adcribirse a Jas  -— 

  correspondientes Federaciones Españoles. 

Artículo 32 .- EL CLUB RIOJA MONTE REAL , 

Se someterá al régimen del presupuesto y patrimonio-— 

  

  propio con les siguientes limiteciones: 

a).-Solo podrán destinar sus bienes a fines 

industriales, comerciales, profesionales o «de servicio, 

o ejercer actividades de igual cerócter, cuendo -108s — 

posibles rendimientos se apliouen integramente a la— 

conservación de su objetivo social,y sin que, en  -— 

ningún caso, pue da repartirse beneficios entre los A 
- 

  asociados. 

b). 18 totalidad de los ingresos se aplica- 

rán al cumplimiento de los fines sociales. 

c).—Podrá fomentar manifestaciones de carác 

ter rísico-depor tivo dirigidas al público en general 

aplicando los beneficios obtenidos al «desarrollo de- 

las actividades físicas y deportives de sus asocia án 

  “dos. 

“d).—EL CLUB "RIOJA TRA 

Podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomer dine— 

  

ro a prestámos y emitir títulos transmisibles repre-— 

sentativos de deuda o parte alícuota patrimonial, -— 

siempre que cumpla con los siguientes requisitos: — 

- 1,=Que tales Opereciones sean autorizadas — 

por mayoría de dos tercios de los socios presentes —



  

en Asamblea General Extraordinaria. 

2.=Qque dichos actos no comprometan. de modo 

irreversible el patrimonio de la entidad O la acti- 

vidad físico-deportiva que:constituya su objetivo — 

.social.Para la adecuada justificación de este extre 

mo podrá exigirse -siempre que 10 soliciten como -— 

mínimo el 4 por 100 de los socios. de número el opor 

  tuno dictamen económico actuarial. ———— — 

3.=Cuendo se trate de tomar dinero a prés- 

tamo en cuantia superior al cincuenta por ciento -— 

del presupuesto anual o gue represente un .porcen— — 

| taje igual del valor del' patrimonio, así.como en “— 

los supuestos -de -emisión de títulos, se requerirá — 

informó de la Federación Española y aprobación: del— 

  - Consejo Superior de Deportes. 

4.=En-todo ceso,el producto obtenido de a 

enajenación. de instalaciones deportivas, 0 de J10Ss — 

- terrenos en que se encuentren, se. invertirán integra 

- mente en la construcción O:mejora de bienes de la — 

  misma naturaleza. 

'Avenida de La Coruña, 226-329 B, teléfono 228919,  — 

debiendo, en caso de variación dar cuenta al Consejo 

Superior de Deportes, a través de la Real Federa- — 

ción Española de Fútbol.-  



EL CLUB "RIOJA MONTE REAL" , — 

También contará con “os siguientes locales e instala 

  

  ciones propias. 

= AMBITO TERRITORIAL = 

Artículo 52,-El ámbito de actuación de el CLUB — -— 
o EA 

"RIOJA MONTE REAL",  —————» pare le práctica y — 

fomento de sus actividades físicas y deportivas  — 

. coincidirá basicamente con el de su domicilio social, 

sin que ello suponga una limitación a sus actuacio — 

_hes,que podrán abarcar todo el territorio nacional.- 

CAPITULO SES — 

poll o irme Mica Bai ec 009 e 

o ads El.número de socios sea CAE 
  

Junta Directiva podré suspender,sin embargo, la admi— 

sión de nuevos socios cuendo. así 1o exijan rezones — 

de aforo o de capacidad física de las instalaciones 

Los socios. podrán ser de las siguientes clases: de — 

  número, juveniles y de honor, 

Artéculo 72.- Serán socios de número todos los mayo— 
  

“res -de eded.que soliciten y setisfagen la cuota de — 

  ingreso establecida. 

- Los menores de dieciocho años, de uno y —- 

otro sex0,serán. calificados como socios juveniles, — 

teniendo igual derecho al uso:de les instelaciones — 

sociales mediante la cuota que fije la Asamblea — 

“General y pasarán:autómaticamente a ser socios de -— 

  número al cumplir: la mayoría de edad.- ; 

j Serán socios de honor aguellas persones a —- 

quienes la Junta Directiva confiera tal distinción — 

y tendrén-puesto preferente en 10s actos fáiciales —



ción y examinar su documentación, previa petición -— 

rezonada a la Junta Directiva,ocuienes no podrán -— 

  negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en -— 

  . el seno del Club. a 

| f) Ser elector y eligible para los órga — 

nos de representación y gobierno del Club, siempre 

  

que concurran los requisitos del artículo 72. 

son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotes que exija la Junta — 

Directiva, previo acuerdo de la Asamblea General. — 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción 

  - del deporte O- deportes de la Sociedad. 

c) Acatar cuantas disjosiciones dicte la- 

Asamblea General, la Junta Directiva O los miembros 

de la misma, para el buen gobierno de la Asocia- — 

  ción. 

Artículo 90.—Para ser admitido como socio,en cual- 
  

quiera de sus modalidades, será necesario : 

«Solicitarlo por escrito dirigido a la -— 

Junta Directiva, indicando nombre y. apellidos, núme— 

  ro D.N,1., profesión y dirección, 

Satisfacer la cuota de ingrego correspon— 

  diente,en su- caso. 

No haber sido expulsado definitivamente,- 

¿en virtua de expediente instruido con anteriori- - 

dad. 
v 
Artículo -10.- Le condición de- socio se pierde: —— KA A A A 

  

  -. 4) Por voluntad propia. 

D) Por falja de pago de las cuotes socia-



del Club,   

Para que el socio de un Club pueda ejerci- 

tar sus derecros políticos como tal,debe estar ins-— 

“crito en «el censo de equél,al menos con un año de — 

eantigliedad :ininterrumpida.En su consecuencia, al — 

inscribirse una persona en un Club,se hará la adver 

" tencia formal de que no adquiere aquellos derechos- 

  hasta que transcurra dicho término. —— 

Idéntica antigledad ininterrumpida de un — 

año se precisa para ser elegido como Presidente O — 

  Directivo de un. Club. - 

Se establece el prineipio-de igual- de to — 

- dos los asociados, sin discriminación .por razón de - 

raza, sexo, religión, ideología o cualquier- Otra condi 

  ción o circunstancia personal o social, 

- Artículo 8.- Los socios tendrán los siguientes «dere 

- ChOs: 
e de . = 

a) «Contribuir al cumplimiento de los fines 

  específicos -del Club, 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a -— 

lo dispuesto en la Ley General de la Cultura Física 

y del Deporte,normas e desarrolo de la misma y a — 

x 
  lo establecido en el presente Estatuto. ————— 

c) Separarelibremente del C1ub . 

-4) Conocer les actividades de la Asocia- —  



les durante tres meses consecutivos.—   

- Cc) Por acuerdo de la Junta Directiva, funda 

do en faltes de carácter muy grave, previo expedien— 

te con audiencia del interesado. - 

CAPITULO ns" 

DE LOS ORGANOS _ DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO, Y. ADMINIS 

TRACIÓN, | | . 
— — Y e o 

Artículo 112: Los Órganos 'de representación, gobier 

  

  

  

  

no y sedministreción del CIUB'"RIOJA MONTE: REAL", son— 

la Junta Directiva y la Asámblea General, _——___> 

= IA /GAMBLEA GENERAL = 

Artículo -120.- la Asamblea General es-el Óórgno: su 
  

premo de Eob1érno de la Asociación y estará integra. 

da por todos sus socios con derécho a vobo.—— | 

Artículo 13%.- Cuando el número de socios no exceda 
  

de dos mil,podrán intervenir todos -ellos'directamen 

  

A 3 ER 

+ Cuando excedan de dos mil se elegirán un — 

-mínimo de treinta y tres representantes por unidad 

de millar o fracción y de entre ellos por sufragio— 

libre, igual y secreto.Si no se computara dicho por— 

centaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo -— 

  - entre los asociados: de cada millar respectivo. 

“Los socios cendietos a representantes  — 

deberán ser presentados con quince dias de antela —



ción a la fecha de la elección,debiendo constar su 

  aceptación. 

La elección de los socíos representantes- 

o compromisarios será bianual,y deberán intervenbr 

por taento,en todes las Asamblees Generales, tanto- 

ordinerieg,como extraordinarias, oue se celebren — 

en el periodo para el-o0ue fueron elegidos.No po- — 

drán ser elegidos para el siguiente periodo bia- — 

nual y su asistencia a las Asambleas Generales  -— 

  será obligatoria. 

Artículo 142. — - Pormarán parte de les Asambleas — 

Generales de Clubs , además de la Junta Directiva, y 

a 

como Miembros ae Honor: 

j 1.-Los ex Presidentes gue hubieran. de Be 

_peñado el cargo al menos durante un. año ininterrum 

pido, siempre. que no hubieran perdido la condición— 

de socios con posteriorided a. su mandato .— 

“—.Z.—Los cinco socios más antiguos € en. cual- 

quiera de les categorías de Honor, de Mérito O — 

similares que No hayan perdido la cualidad de sO — 

  cios de número. 

  

3.= Los cien socios mas a 

Artículo 15%.= Las Asambleas Generales, tanto ordi- 

-nerias como Extraordinarias,quederán validamente — 

constituides, en primera convocatoriascuando .cOn— — 

curran a ella presentes la mayoría de los socios — 

con derecho de asistencia.En segunda, cuando asista 

el veinticinco por ciento de los socios con dere — 

cho de asigiencia; y, en tercera: y Última,cualquie 

ra que sea el número de aquéllos con derecho de — 

e
e
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fecha elegida. 

- aprobación, si procede.- 

VA. 

  asistencia oue estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un— 

mínimo «Se quince días naturales de antelación a la 

  

Artículo 162%.=- Lá Asamblea General será convocada-— : 

-por el Presidente a iniciativa propia:o a petición 

de la Junta Directiva.o del diez por «ciento, el me 

  nos de l10s--socios. 

1.=lLa Asamblea General se reunirá con do 

carácter ordinario al menos una vez al afío,al. — 

finalizar la temporada“ deportiva, para tratar de las 
¿e 

  siguientes cuestiones: 

a).Memoria, liquideción del presupuesto, — 

.balance -del -ejercicio, rendición de cuentas” y —— 

  

metano DD) Prestipuesto para el:ejercicio siguien 

  -te, — : — 

c).Proyectos y propuestas de: la directi'- 

  

A).Proposiciones que formulen“Jlos socios— 

-y que deberán ir firmades,el menos,por el cinco '— 

  por cientó de 10s mismos. 

  -€).RBuegos y preguntes, 

2.=Deberá celebrarse Asamblea General  -— 

Extraordinaria para la modificación de Estatutos,— 

 



autorización para la convocatoria de elección de -— 

Presidente y de Junta Directiva,tomar dineroa  -— 

préstamo, emisión de títulos representativos de deu 

da O de parte de alícuota patrimonial,enajenación- 

de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de -— 

  Jos socios. — 

“- DE LA JUNTA DIRECTIVA = 

Artículo 172.- la Junta Directiva estará formada — 
  

por un número.de miembros no inferior a cinco ni — 

superior a veinte, al frente de la cual, habrá un- 

Presidente y de la que formarán parte, además de — 

un Secretario y un Tesórero,un vocal,por cada una-— 

  de las secciones deportivas federadas. 

El presidente y, en. su defecto,aquellos — 

otros miembros que determine la Junta Directiva, — 

Oostentarán la representación legal del Club,actua- 

"rán en su nombre y estarán abligados a ejecutar los 

- acuerdos validámente adoptados por la.Asamblea  -— 

  -General:y la Junta Directiva.— 

- ---COrresponderán a. la Junta Directiva las -— 

  —siguientestatribuciones: 

a).Mantener .el-orden y la disciplina en — 

la Sociedad.asi:como en Jas competencias que se — 

  organicen. 

“—b).Convocar, por medio de su Presidente, a 

la “samblea General cuando lo estime necesario, -— 

cumpliendo los acuerdos y (ecisiones de la misma.— 

c).Señialar les condiciones y- forma de ad- 

misión de nuevos socios,aso como propomer a la  — 

Asemblea General las: cuotas de ingreso y periódi — 

e
n



2
   cas que deban satisfacerse. 

d).Redactar O reformar los neglamentos de— 

" Régimen Interior, fijando las normas de uso de las — 

instalaciones y lás' tarifas corres pondientes. 

e), «Nombrar las personas que hayan de — 

dirigir las distintes comisiones que se creen, el — 

personal administrativo que pueda contratarse,asi — 

  como organizar las actividades del C1UB. 

f) Formula y inventarió y balange anual, - 

j asi como redactar la Memoria anual de le Sociedad» - 

y en general, aplicar, todes les medidas deportivas, -— 

e ecohómices y administrativas precisas para el fomen 

to y desarrollo del deporte dentro del Club. 

8). Asúmir o cumplir los compromisos econó- 

micos cuya cuantía no exceda del veinte por ciente- 

del presupuesto del Club,no siendo necesaria USAN 

- convocatoria de urna Asamblea Extraordinaria a tal - 

efecto,sinó que estará autorizeda para proveer so — 

bre el particular exclusivamente hasta “dicho límite. 

- Artículo 18%. l.-La Junta Directiva quedaría — 
isa : CERTA 

validamente constituída en primera convocatoria  — 

cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros. 

En segunda,será suficiente la concurrencia, al me — 

nos, de tres de Aquellos y, en todo caso, del Presi 

"dente O Vicepresidente que ostente su representa -— 

  ción.



2.=La Junta Directiva será convocada por — 

su Presidente con dos díes de antelación como míni-— 

  mo, a la fecha de celebración. 

3.=La Junta Directiva quedará tambien do 

validamente constituida cuando estén presentes to — 

dos sus Miembros,aunque no hubiese mediado convocato 

  ria previa. RR 

Artículo 192.—- 1.-El Tesorero de la Junta Directi 
  

va será el depositario del Club,firmará los recibos 

y autorizará los pagos y llevará los Libros de — 

Contabilidad.En sugfunciones podrá ser auxiliado - 

  por el personal administrativo del Club. 

2. — Será obligación del Tesorero y subsi - 

diariamente de la Junta Directiva, forma lizar duran— 

_te el primer mes de cada año,un balance de sí? tuación 

y las cuestas de ingresos Y. gestos, que se pondrán — 

en conocimiento de. todos los asociados ,a través del 

medio o forma que ,se considere mas. oportuna. por la- 

  Junta Directiva. : : da 

co 3 =El Secretario de la Junta “Directiva. — 

| cuidará del archivo de la documentación, redactará - 

cuantos documentos afecten a la marcha administrati 

va de la Asociación y 11evará el Libro. de Registro- 

  de . Asociados y el Libro de Actas. 

x= A estos efectos podrá. utilizarse 208 LEE 
. eo 

  mas registrales generalmente aceptados,- 

a o .DEL REGIMEN ELZCTORAL = : 

Artículo 202.- La elección. del.Presidente y demás — 
  

cargos directivos del Club, bien en candidatura  — 

cerrada O abierta,se llevará a efedto mediante su — 

1 
2
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.Ceso sí aquella cifra fuera superior. 

- REGIMEN DOCUMENTAL, 

Jotas. y áe Contabilidad. 

fragío libre, igual y secreto de todo los socios — 

con derecho a voto.—   

Las candidaturas para Presientes de  — 

Club O miembros de su Junta Directáva,deben ir — 

- promovidas,al- menos, por un número de socios con — 

derecho a voto equivalente al diez por cien de -— 

_ ellos, si lo fueran en número inferior a 10.000,- 

que se. incrementará en un 2 por cien sobre el ex- 

  

-La. durasción de los cargos serán de cua — 

  tro años y todos serán reelegi bles. ———_____— 

Artículo212.- Además de lo que establece el artí — 

culo EEES para la elección de Presidente y en- 

  

ANA que se refiere a los representantes 0 compromisa 

rios, el Clúb aplicará las normas dictedas a este- 

- efecto por la Federación de su «principal módalidad 

deportiva, —— ; porta po 

APTO: eo cts : Ús 

  

A KA A A AA KA A e E E a 

  

  

Artículo, 220, El régimen documental del Club, — 
  

constará de los siguientes libros:de Asociados, de 

  

A A A A AA AA AAA A A 

de A constar los. nombres a dós 

socios, su documento nacional de identidad, profe — 

sión, y, en su caso, los cergos de representación —  



gobierno y 20ministración que ejerzan en la Asocia 

—ción.Tembién se especificarán las feches de altas, 

bajas y las de tome de posesión y cese en los cer- 

  gos aludidos. — 

Artículo 24%.- En 10s Libros de Actas, se consigna 

rán las reuniones que celebre la Asamblea Generél — 

  

y la Junta Directiva,con expresión de la fecha, -— 

asistenciajsasuntos tratados y acuerdos adoptados.- 

Las actes serán firmadas,en todo caso por el Presi 

  dente y el Secretario. 

Artículo 252.-En los Libros de. Contabilidad figu — 

ran tanto el patrimonio,como los derechos y obliga 

ciones, evingresos y gestos de la Asociación,  — 

debiendo precisarse la procedencia de. aouellos y — 
r 

  Ja inversión o destino de éstos. 

COMPRO Ma rt 
SECCIONES DEPORTIVAS. —— 

Artículo 269- Cuando la Junta Directiva acuerde la 

  

  

práctica 'de una nueva modalidad deportiva creará — 

la Sección correspondiente,que deberá ser afiliada 

  ala Federación ' (que proceda. 

Artículo 270 .= Cada Sección poa se. ocupará— 

de todo lo relativo a la práctica de- la modalidad— 

  

deportiva correspondiente,bajo. la coordinación y - 

superior dirección de la Junta Directiva .——— 

CAPITULO VI.-— A 

EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA - 

PATRIMONIAL. —— - 
Artículo 2802. EL CLUB "RIOJA MONTE REAL", 
podrá emitir títulos de deuda o de parte alícuote-— 

  

  

= 

n 
v
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patrimonial,si esí se decide en Asamblea General — 

  Extraordinaria, convocada al efecto, | A 

Los títulos - serán nominativos ¡(—__ e 

Artículo-29%.-— Los títulos se inscribirán en un — 
  

libro que llevará al efecto el Club, en el cual se 

anoterán las sucesivas transferencias, ——————__ 

En todos los títulos constará el valor -— 

nominal, la fecha de emisión, y, en sú caso, el -— 

  interés y plazo de amortizeción.— ón 

Articulo 302.— Los títulos de deuda sólo podrán -— 

ser suscritos por 1os asociados,y su-posesión no. — 

conferirá derecho alguno especial a los mismos sin 

que su posesión implique: para aguellos derechos —. 

especial alguno salvo la percepción de los intere- 

ses establecidos conforme a la legislación vigente. 

Artículo 31%.=Los títulos de parte alícuota patri- 
  

monial serán asimismo suscritos por los asociados. 

En ningún caso estos títulos darán derecho a la -— 

  percepción de dividendos O beneficios.— 

Artículo 32%.= Los títulos de deuda y parte alicuo 
  

te patrimonial serán transferibles -unicamente entre 

quienes tengan la condición de socios, según las — 

condiciones que, en cada caso, establezca la — 

  Asamblea General. 

CAPITULO V11.= 
— ___ _>_ __— _ _—_ _ _—_ —_»__——— 

REGIMEN DISCIPLINARIO.   
 



o SS SS E 

relación con Jos asociados, será de aplicación - 

directa en tanto en cuanto la Junte Directiva no 

haya sometido a la Asamblea General y aprobado— 

por ésta un reglamento especifíco lo dispuesto en 

el Besl Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre» — 

  

sobr e Régimen Disciplinario Deportivo. 

“El Órgano a ouien corresponde la potes— 

tad disciplinaria es la Junta Directiva .———— 
— 

En todo caso será preceptivo, para impo- 

ner cuelquier sanción la instrucción de expedien 

  te con audiencia del interesado. 

CAPITULO V111.= e 
  

BEFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION — 
Ñan 

— 7 7 

DE LA SOCIEDAD. - — 
A A O RA _— 

Artículo 34%.= Los presentes Estatutos solo po — 

  

  

drán ser modificedOs, reformados O derogados, por 

acuerdo de la Asamblea Gene ral Extraordineria, — 

convocada al efecto,adoptado por mayoria -de dOs- 

  «tercios: — — =- 

". la-reforma de estos Estatutos seguirá — 

con respecio al negistro de Asocieciones Deporti 

vas, 10s mismos trámites administrativos .gue para 

su aprobación, y en todo caso los establecidos en 

    

_el Real Decreto sobre Clubs y Federaciones.—— 

Artículo 352 .= EL CLUB "RIOJA MONTE REAI",  — 
  

se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta 

Directiva,ratificado por la Asamblea General  -— 

Extraordinaria que se celebrará a tal fin,por un 

mínimo de les dos terceras pertes de los socios-— 

e
»



re
ás

 
A
 

A 
$ 

  

  

asistentes. 

REAL, - el remanente de su patrimonio social, si- 

lo hubiere revertirá a la colectividad, a cuyo fin- 

se comunicará tal disolución al Consejo Superior -— 

de Deportes,Federación y Entidad Territorial corres 

pondiente, que acordará el destino de dichos bienes— 

gue deberán ser dedicados al fomento y desarrollo — 

  de actividades físico-deportivas.— 

1UGO, CUATRO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS -— 

OCHENTA Y DOS.=Están las firmas ilegibles con rúbricas 

de Don Ramón Morandeira Villar.—Don Jesús Regueiro  -— 

Zumaquero.—Don Jesús Morandeira Mouronte .—Don Felix -— 

Fernández López.—Don Paulino Fernández López. | 

   Fdo: Ramón Morandeira Villar
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